
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2014 – 00702 informando que 
la apoderada de la parte demandada, presentó escrito de subsanación de 
la contestación de la demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la   

Dra. ORIANNA GENTILE CERVANTES identificada con C.C. No.1.140.820.592 y T.P. 

No.228.560 del C. S de la J., en calidad de apoderada sustituta de la demandada 

NORCARBON S.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada 

la subsanación de la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el 

escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, se REQUIERE a la parte demandante, 

realizar el correspondiente trámite de notificación personal a la demandada 
KILBURY INVESTMENT SA – SUCURSAL COLOMBIA - EN LIQUIDACIÓN conforme lo 

establecido en el Articulo 29 y 41 del CPTSS, Artículos 108, 291 y 292 del CGP y 
Artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. El interesado acredite su trámite en aplicación al 

principio dispositivo que rige la materia. 
 
Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
LFV 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.114  del 28 de noviembre de 

2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019 – 00793 informando que 
la apoderada de la parte demandante, presentó escrito de contestación 
de la demanda de reconvención en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, 

el escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día DIEZ (10) del mes de JULIO del año DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 
que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 
Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019 – 00810 informando que 
las sociedades llamadas en garantía, presentaron escrito de contestación 
de la demanda y llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, 

la Llamada En Garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. presentó escrito de 

contestación de demanda y llamamiento en garantía conforme los requisitos 

previstos en el artículo 31 del CPTSS y articulo 66 del CGP, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. NELSON OLMOS SÁNCHEZ identificado con C.C. 

No.53.121.222 y T.P. No.215.081 del C. S de la J., en calidad de apoderado de la 

Llamada En Garantía SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisado el escrito de llamamiento en garantía y la 

contestación de demanda, determina el Despacho que reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 del CPTSS y articulo 66 del CGP, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día ONCE (11) del mes de JULIO del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 
que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 
Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación. 
 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 

 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019 – 01320 informando que 
la parte demandada omitió presentar escrito de contestación de la 
demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, advierte el Despacho Judicial que, 

la constancia de notificación personal presentada por la parte actora, en fecha 22 
de junio de 2021, se realizó en vigencia del Decreto 806 de 2020, el cual fue de 
aplicación inmediata en los términos del artículo 624 del C.G.P. que a su vez 

modificó el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, vigente en todas las especialidades, 
conforme lo anterior, la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., omitió presentar el respectivo 

escrito de contestación de demanda y su reforma en término legal, en 
consecuencia, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y de conformidad con 

el Parágrafo 2º Artículo 31 del CPT y SS, téngase como indicio grave en su contra. 

 
Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día DOCE (12) del mes de JULIO del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 
Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación. 
 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 
Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EL JUEZ, 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 
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2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C, el presente proceso bajo el No. 2019-

1331, con tramite de notificación y escrito de contestación de la vinculada 

EMPOSER S.A.S demanda. Sírvase Proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE Y RECONOCE al 

doctor CARLOS ANDRÉS GARCÍA VANEGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No1.121.587.028 y T.P. No.300.014 del C.S de la J, como 

apoderado del litisconsorte necesario EMPOSER S.A.S, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 
Revisada la contestación de la acción, observa el Despacho Judicial que, 
el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 
Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello 

audiencia artículo 80 CPTSS, se señal a la hora de las OCHO Y TREINTA de la 

mañana (8:30 AM.) del día veinticuatro (24) del mes de JULIO del año DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 

en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  
 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 
electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 
  
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 
a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  



 

EL JUEZ,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

CGA/ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00044 informando que 
la parte demandada presentó escrito de contestación de la demanda y su 
reforma en término legal, de igual manera, la parte actora aporta solicitud 
de emplazamiento y constancia de notificación. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al               

Dr. JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ identificado con C.C. No.79.251.686 y  T.P. 

No.37.282 del C. S de la J., en calidad de apoderado de la demandada 

CONSORCIO METALÚRGICO NACIONAL S.A.S. - COLMENA S.A.S., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, 

observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado en término legal reúne los 

requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y LA REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

En otro orden, la parte demandante, acredita él envió de la notificación a la 

demandada OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. - EN LIQUIDACIÓN, sin que 

hayan comparecido al proceso, razón por la cual, se dispone su EMPLAZAMIENTO. 

Secretaría proceda a incluirlos en el Registro Nacional de Personas emplazadas.  

 

Efectuado lo anterior y surtido el término previsto en el inciso 6 del artículo 108 CGP 

aplicable por expresa remisión del artículo 145 CPTSS a nuestro ordenamiento, se 

procederá a designar Curador Ad-Litem para que represente al demandado y al 

mencionado sindicato en las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. El presente proceso radicado bajo el 

número 2020-137, informando que, la audiencia programada para el día 25 

de noviembre de 2022, no se pudo llevar a cabo Sírvase Proveer. 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá, D.C., Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Verificado el informe Secretarial que antecede, se REPROGRAMA la 

audiencia anterior y se señala la hora de las DOS de la tarde (2:00 PM), del 

día SEIS (6) del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS (2022), para 

llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia pública conforme a lo previsto 

en el Art 114 del CPTSS. 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 
a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y poder de sustitución de ser el caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00410 informando que 
la sociedad llamada en garantía presentó escrito de contestación de la 
demanda y llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la   

Dra. JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA identificada con C.C. No.1094.891.483 y 

T.P. No.208.263 del C. S de la J., en calidad de apoderada de la Llamada en 

Garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA S.A.., 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el escrito de 

llamamiento en garantía y la contestación de demanda, observa el Despacho que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPTSS y articulo 66 del CGP, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DIECISIETE (17) del mes de JULIO del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 
que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 
poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 

 

 
 

 
 

Ordinario Rad. 2020 - 00410 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.114  del 28 de noviembre de 

2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb61129c03af5f55bdaffc9586f35e2bff3895cf04d5b2a27d311446f1a2453d

Documento generado en 28/11/2022 08:20:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: BOGOTÁ D.C, Al Despacho el presente proceso bajo 

el No. 2020-487, informando que el termino concedido en auto anterior 

venció sin escrito subsanatorio de contestación de demanda. Sírvase 

Proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho 
Judicial que, la parte demandada guardó silencio, omitiendo dar 

cumplimiento a lo dispuesto en último proveído, en consecuencia, se TIENE 

POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, y de conformidad con el Parágrafo 2° 
del Articulo 31 del CPTSS, téngase como indicio grave su conducta.  

 
Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello 

audiencia artículo 80 CPTSS, se señal a la hora de las ONCE y TREINTA de la 

mañana (11:30 AM.) del día veinticuatro (24) del mes de JULIO del año DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad 

en la que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  
 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 
electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 
  
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 
a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 
jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta 

Profesional y poder de sustitución de ser el caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

EL JUEZ, 



 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00269 informando que 
la parte demandada presentó escrito de contestación de la demanda en 

término legal y la notificación de la demandada COLPENSIONES se efectuó 
por conducta concluyente con escrito de contestación de la demanda. 
Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al          

Dr. LUIS FELIPE BONILLA ESCOBAR identificado con C.C. No.79.487.815 y T.P. 

No.86.606 del C. S de la J., en calidad de apoderado de las demandadas MISIÓN 

TEMPORAL LTDA. y SELECTIVA S.A.S., sociedades que integran el CONSORCIO 

MISIÓN TEMPORAL SELECTIVA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el escrito 

presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, SE TIENE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en 

los términos del artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

del CPTSS.  

 

Asimismo, SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. MARÍA LUCÍA LASERNA ANGARITA 

identificada con C.C. No. 52.847.582 y T.P. No. 129.481 del C. S de la J., en calidad 

de apoderada de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el 

Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por último, se ADMITE como excepción previa la vinculación del Litisconsorte 

Necesario presentada por la parte demandada en la respectiva contestación de 

demanda, razón por la cual,  se REQUIERE a la parte interesada realizar el 

correspondiente trámite de notificación personal del Litisconsorte Necesario la 

sociedad ACTIVOS S.A., conforme los Artículos 291 y 292 del CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS, Artículo 29 y Artículo 41 del CPTSS, en 



concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. El 

interesado acredite su trámite en aplicación al principio dispositivo que rige la 

materia. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00352 informando 

que la apoderada de la parte demandada presentó escrito de 

contestación de la demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la   

Dra. JACQUELINE FORERO SILVA identificada con C.C. No.51.630.962 y T.P. No.54.828 

del C. S de la J., en calidad de apoderada de los demandados DIANA PAOLA DÍAZ 

como propietaria del establecimiento de comercio denominado AUTÉNTICO WNG 

HWA y el Sr. CARLOS NOÉ ROJAS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que, el 

escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

de la mañana (10:00 AM) del día DIECISIETE (17) del mes de JULIO del año DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir 

a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 
 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00364 informando que 

la notificación de las demandadas COLPENSIONES y NUEVA EPS S.A., se 
efectuaron por conducta concluyente con escrito de contestación de la 
demanda y llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y NUEVA EPS S.A., en los términos del artículo 301 CGP 

aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. SANDRA PAOLA ANILLO DÍAZ identificada con 

C.C. No. 1.050.038.302 y T.P. No. 271.077 del C. S de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la 

contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Asimismo, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JEAN PAUL CASTRO RAMÍREZ 

identificado con C.C. No. 72.345.855 y T.P. No. 170.950 del C. S de la J., en calidad 

de apoderado de la demandada NUEVA EPS S.A., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el 

Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENEN POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otra parte, se procede ADMITIR el Llamamiento en Garantía formulado por la 

demandada NUEVA EPS S.A., a la entidad ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES de  conformidad con el artículo 64 del 

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 CPTSS, en consecuencia, se 

REQUIERE por Secretaria realizar el correspondiente tramite de notificación 

siguiendo los lineamientos del artículo 66 del CGP, artículos 29 y parágrafo 41 del 

CPTSS en concordancia con lo establecido en artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022.  

 



Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al Despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00379 informando que 

la notificación de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, se 

efectuó por conducta concluyente con escrito de contestación de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, en los términos del artículo 301 CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA 

identificada con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199.923 del C. S de la J, en calidad 

de apoderada de la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

la demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Por otro lado, observa el Despacho que, la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS propone como EXCEPCIÓN PREVIA la FALTA DE 

INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORTE NECESARIO, solicitando la vinculación de LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, HOSPITAL DE USAQUEN I 

NIVEL E.S.E. y SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. Al respecto, 

el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía del Art. 145 CPTSS dispone: 

 
Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: Cuando 
el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 
y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 

sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 
demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 

hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la 



forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición 

de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El 

proceso se suspenderá durante dicho término” (…) 
 
De manera que, las entidades pueden verse eventualmente afectados por las 

resultas del presente proceso ordinario; y en aras de trabar en debida forma la Litis, 
se DECLARA prospera la excepción previa presentada de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 61 del CGP, razón por la cual, se REQUIERE a la parte 

interesada realizar el correspondiente trámite de notificación siguiendo los 
lineamientos de los Artículos  291 y 292  del CGP, Artículos 29 y Parágrafo 41 del 

CPTSS en concordancia con lo establecido en el Artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. 
El interesado acredite su trámite en aplicación al principio dispositivo que rige la 

materia. 
 
Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09/06/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00410 informando que 

la notificación de la parte demandada, se efectuó por conducta 
concluyente con escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a los demandados WILFREDO CORREA CASTELLANOS, 

CLAUDIA INÉS MONTAÑO MONTAÑO y AIRA PAULY ARANDA NOVOA como 

propietarios del establecimiento de comercio “MI GRAN FRUVER VILLA ELISA”, en los 

términos del artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del 

CPTSS. 

 

De igual manera, SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. OSCAR FERNEY RODRÍGUEZ 

MOLANO identificado con C.C. No. 80.202.717 y T.P. No. 239.374 del C. S de la J, en 

calidad de apoderado de los demandados WILFREDO CORREA CASTELLANOS, 

CLAUDIA INÉS MONTAÑO MONTAÑO y AIRA PAULY ARANDA NOVOA como 

propietarios de los establecimientos de comercio “MI GRAN FRUVER, MI GRAN 

FRUVER VILLA MARIA y MI GRAN FRUVER VILLA ELISA” respectivamente, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisadas las contestaciones de la 

demanda, observa el Despacho que los escritos presentados reúnen los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, TIENEN POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día DIECISIETE (17) del mes de JULIO del año 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 
que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 



Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09/06/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00421 informando que 
la apoderada de la parte demandada, presentó escrito de contestación de 
la demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA a la   

Dra. OLGA LUCÍA JIMÉNEZ CHAVES identificada con C.C. No.52.119.431 y T.P. 

No.109.039 del C. S de la J., en calidad de apoderada de la demandada FONDO 

DE EMPLEADOS DE NOTARIADO Y REGISTRO- CORNOTARE, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el 

Despacho Judicial que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

Y TREINTA de la mañana (08:30 AM) del día DIECIOCHO (18) del mes de JULIO del 

año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 
que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09/06/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00424 informando que 
la apoderada de la parte demandada presentó escrito de contestación de 
la demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al           

Dr. JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO identificado con C.C. No. 1.023.911.757 y 

T.P. No.275.091 del C. S de la J., en calidad de Representante Legal de la 

demandada UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, de conformidad a la escritura 

pública No. 44 del 18 de enero del 2021 por el Notario 2 del Círculo de Ibagué, 

Tolima. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho Judicial 

que, el escrito presentado en término legal reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

de la mañana (10:00 AM) del día DIECIOCHO (18) del mes de JULIO del año DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 
que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 
aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 
Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co Cédula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09/06/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00433 informando 

que la parte demandada, presentó escrito de contestación de la 

demanda en término legal. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA al         

Dr. FRANCISCO POSADA ACOSTA identificado con C.C. No. 19.440.465 y T.P. 

No.190.463 del C. S de la J., en calidad de apoderado de la demandada ALICIA 

AMANDA CÁCERES REYES como persona natural, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda presentada por la 

parte demandada, observa el Despacho que, no reúne los requisitos exigidos por 

el artículo 31 del CPTSS. por tal motivo, se DEVUELVE por las falencias que a 

continuación se observan: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2°, Refiérase en forma 

individual y expresa respecto de cada una de las pretensiones. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 3º. Omite referirse en forma 

concreta y determinada respecto de cada uno de los hechos de demanda. 

Indique en forma separada (Faltan No. 9, 10, 11 y 12). 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 4, señala fundamentos de 
derecho, sin indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos 

fácticos. Integre y adecue en un mismo acápite. 
4. No se da cumplimiento a lo establecido en el numeral 2º del parágrafo1 

ídem. Aporte la documental relacionada en los numerales 1,2 y 3. 

 

 

En consecuencia, se concede a la demandada, el término de cinco (5) días, para 

que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tenerse por no contestada la 

demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 



 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00434 informando que 

la notificación de la demandada ECOPETROL S.A., se efectuó por conducta 
concluyente con escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ECOPETROL S.A., en los términos del 

artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. RICARDO NAVARRETE DOMÍNGUEZ identificado 

con C.C. No. 17.136.475 y T.P. No.7.870 del C. S de la J, en calidad de apoderado 

de la parte demandada ECOPETROL S.A., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho 

que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otro lado, observa el Despacho Judicial que, la señora ANA FLORINDA 

GONZÁLEZ GARCÍA puede verse eventualmente afectada por las resultas del 

presente proceso ordinario y en aras de trabar en debida forma la Litis, se DECLARA 

la FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORTE NECESARIO, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 61 del CGP, razón por la cual, se REQUIERE a la parte 

interesada realizar el correspondiente trámite de notificación, siguiendo los 
lineamientos de los Artículos  291 y 292  del CGP, Artículos 29 y 41 del CPTSS en 
concordancia con lo establecido en el Artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. El 

interesado acredite su trámite en aplicación al principio dispositivo que rige la 
materia. 

 
Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 
 
 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16/11/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00453 informando que 

la notificación de la demandada CARACOL TELEVISIÓN S.A., se efectuó por 
conducta concluyente con escrito de contestación de la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada CARACOL TELEVISIÓN S.A., en los 

términos del artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 del 

CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JORGE ELIÉCER MANRIQUE VILLANUEVA 

identificado con C.C. No.79.637.383 y T.P. No.83.085 del C. S de la J, en calidad de 

apoderado de la parte demandada CARACOL TELEVISIÓN S.A., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la demanda, 

observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el 

artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por otro lado, observa el Despacho que, la demandada CARACOL TELEVISIÓN S.A. 

propone como EXCEPCIÓN PREVIA la FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORTE 

NECESARIO, solicitando la vinculación de la sociedad SOLUCIONES DE GESTIÓN Y 

PRODUCTIVIDAD S.A.S. Al respecto, el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía 

del Art. 145 CPTSS dispone: 
 

Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio: Cuando 
el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por 

su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme 
y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 
sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 
hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 

dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la 
forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición 
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 



concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El 

proceso se suspenderá durante dicho término” (…) 
 

De manera que, la sociedad citada puede verse eventualmente afectada por las 
resultas del presente proceso ordinario; y en aras de trabar en debida forma la Litis, 

se DECLARA prospera la excepción previa presentada de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 61 del CGP, razón por la cual, se REQUIERE a la parte 

interesada realizar el correspondiente trámite de notificación siguiendo los 

lineamientos de los Artículos  291 y 292  del CGP, Artículos 29 y Parágrafo 41 del 
CPTSS en concordancia con lo establecido en el Artículo 8˚ de la ley 2213 de 2022. 
El interesado acredite su trámite en aplicación al principio dispositivo que rige la 

materia. 
 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 
 

 
 
LFV 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29/07/2022 Al Despacho el presente 

Proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2021 – 00484 informando que 

la notificación de la demandada THE NEW COMMERCIAL COMPANY S.A.S., se 
efectuó por conducta concluyente, con escrito de contestación de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE POR NOTIFICADA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada THE NEW COMMERCIAL COMPANY 

S.A.S., en los términos del artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 

Art. 145 del CPTSS. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YENNIFER CATHERINE ROMERO DÍAZ 

identificada con C.C. No. 1.073.232.685 y T.P. No.264.308 del C. S de la J., en calidad 

de apoderada de la demandada THE NEW COMMERCIAL COMPANY S.A.S., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de la 

demanda, observa el Despacho que, el escrito presentado en término legal reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE 

Y TREINTA de la mañana (11:30 AM) del día DIECIOCHO (18) del mes de JULIO del 

año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 
Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo electrónico 

aportadas con escritos de demanda y de contestación. 
 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 

poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 
LFV 

 

 
 

 
 

Ordinario Rad. 2021 - 484 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No.114 del 28 de noviembre de 2022. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b99d30cb9c9fd3336a22fd22bf1aa58c73379e82edfc02eccbac376e6138dfc3

Documento generado en 28/11/2022 08:20:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
	JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

